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Guía
de[

M
edioA

m
bjeflte

Lostrabajadores
y

trabajadoras
debem

os
no

sólo
adquirir

una
conciencia

m
edioam

bientalsino
actuarpara

conseguir
un

entorno
de

trabajo
y

de
vida

m
ás

saludable
y

solidario
con

la
población

y
los

ecosistem
as

afectados.
Las

decisiones
m

edioam
bientales

afectan
directam

ente
z

a
los

trabajadores
y

trabajadoras
desde

varios
puntos

de
vista:

•
En

prim
er

lugar,desde
la

perspectiva
de

salud
laboral,

o
puesto

que
la

em
isión

de
contam

inación
al

exterior
de

la
planta

suele
significarque

prim
ero

existió
contam

inación
~

o
riesgo

en
el

lugar
de

trabajo.
En

segundo
lugar,

los
trabajadores/as

som
os

en
prim

er
térm

in
o

ciudadanos/as
que

m
erecen

una
calidad

de
vida

óptim
a

y
en

un
entorno

naturalsaludable.
•

Porúltim
o,

debem
os

defender
unos

puestos
de

trabajo
estables

en
em

presas
con

futuro,teniendo
en

cuenta
que

una
em

presa
que

contam
ina

va
a

sufrir
num

erosas
pre-

3
siones

para
adaptarse

a
las

nuevas
exigencias

sociales
y

legislativas
que

cada
vez

son
m

ás
restrictivas.

C
om

o
trabajadores/as

debem
os

anticiparnos
a

sanciones,
presiones

o
incluso

cierres
que

pudieran
tener

lugar
com

o
cónsecuencia

delincum
plim

iento
de

la
legislación

m
edio-

am
bientalo

de
una

im
agen

‘sucia.
lnform

a~
orientar

y
defender

d~
form

a
acertadá

a
las

personas
afiliadas

es
una

tarea
ala

que
en

ELA
siem

pre
hern6s

dado
gran

im
portancia.

Esta
Guía

del
M

edio
A

m
biente

p
re

tende
serun

instrum
ento

de
apoyo

para
el

~Jesarrollo
de

la
accion

sinc!ical
en

las
em

presas.
Así

m
ism

o,
si

logram
os

dar
un

n’uev.o-
~aso

en
el

necesario
cam

bio
¿

ultural
hacia

ia~
p

re
ve~ció

n,dédaños
alm

edioam
biente

y
a

la
salud,

nos
darem

os’.
por

satisfechos.
~

T
X

E
4



4
/

i.In
tro

d
u
cció

n
La

preocupació
n

por
la

conservación
de

los
recursos

naturales
y

el
m

edio
a

m
biente

crece
en

la
m

edida
en

que
aum

enta
la

consciencia
de

que
estos

bienes
son

finitos
y

que
de

ellos
dependen

nuestras
vidas

y
las

de
las

generaciones
futuras.

H
acercom

patible
elnecesario

desarrollo
económ

ico
y

socialde
Euskadi

con
la

conservación
de

nuestros
recursos

naturales
es

uno
de

los
objetivos

que
se

deben
perseguir

com
o

criterio
de

un
futuro

sostenible.
En

m
uchas

ocasiones
no

se
ha

tenido
suficientem

ente
en

cuenta
los

efectos
que

determ
inadas

form
as

de
producir

ocasionan
al

m
edio

am
biente

ya
la

salud.
Las

form
as

de
producción

y
los

productos
utilizados

en
ellas

tienen,
en

ocasiones,
consecuencias

sobre
la

salud
de

los
trabajadores/as.

Adem
ás,esos

m
ism

os
productos,

utilizados
abusivam

ente
y

sin
control,

son
los

causantes
de

daños
alentorno

y
alm

edio
am

biente.
Por

ejem
plo

elem
pleo

de
determ

inadas
taladrinas

producen
derm

atosis
u

otro
tipo

de
enferm

edades
a

los
trabajadores/as

que
las

utilizan
y,si

una
vez

usadas
son

vertidas
a

ríos
y

cauces,
ocasionan

graves
daños

de
contam

inación.
Se

está
viviendo

una
época

en
que

elm
edio

am
biente

es
un

im
perativo

(en
m

uchos
casos

legal)
que

condicionará
eldesarrollo

futuro
de

m
uchas

em
presas.

Las
dem

andas
de

los
consum

idores,
eljuego

de
m

arketing
verde

de
las

em
presas,

la
com

petitividad,
etc.

son
coincidentes

con
la

m
ejora

de
las

condiciones
higiénico

sanitarias
de

los
trabajadores/as,

la
calidad

y
m

ejora
de

las
condiciones

de
trabajo

y
el

m
antenim

iento
de

los
puestos

de
trabajo.

Los
criterios

am
bientales

en
el

m
undo

laboral
están

suponiendo
un

elem
ento

de
m

odernización
de

los
procesos

productivos
y

de
reorgani

zación
dentro

de
las

em
presas.

M
ejorar

elconocim
iento

sobre
el

m
edio

am
biente

y
las

condiciones
en

las
que

cada
em

presa
produce

y
trabaja

es
una

garantía
de

salud
y

de
prevención

de
daño

turos.
C

onocerq
u

éproductos
entran

en
la

factoría,
cu

e
stio

n
a
r

nos
las

form
as

en
que

se
produce,

infor-
m

a
rn

o
s

de
las

condiciones
de

alm
acenam

iento,tener
d

a
t

o
s

concretos
de

las
em

isiones
que

se
realizan

a
la

atm
ósfera,

de
los

vertidos,
del

tipo
de

4
residuos

que
se

producen
y

del
destino

de
ellos,

saber
de

los
•

riesgos
y

efectos
sobre

la
salud

de
cada

puesto
de

trabajo,
etc.

com
porta

asum
ir

una
responsa

bilidad
que

perm
itirá

actuar
en

la



m
ejora

de
las

condiciones
de

trabajo
y

en
la

búsqueda
de

form
as

de
producción

m
ás

eficientes,
lim

pias
y

respetuosas
con

el
m

edio.

2
.-

C
uestiones

am
bientales

Toda
em

presa
o

factoría
a

teneren
cuenta

en
la

Em
presa

industrial
debe

reunir
una

serie
de

requisitos
m

ínim
os,

de
tal

form
a

que
su

actividad
prevenga

y
lim

ite
la

contam
inació

n
que

se
pueda

realizar
delaire,agua

o
suelo.

Delm
ism

o
m

odo,
estará

obligada
a

alm
acenary

gestionar
adecuadam

ente
los

diferentes
tipos

de
basuras

que
se

puedan
generar.

C
onociendo

las
m

aterias
que

se
alm

acenan
en

la
fábrica,

los
diferentes

productos
con

los
que

se
trabaja,

los
posibles

focos
contam

inantes
y

las
características

de
los

residuos
que

se
producen,

se
podrá

hacer
una

2
prim

era
evaluación

de
las

condiciones
am

bientales
delcentro

de
trabajo.

La
Licencia

de
A

ctividad
D

esde
un

punto
de

vista
am

biental,
el

prim
er

referente
docum

ental
lo

podem
os

encontrar
en

la
Licencia

de
A

ctividad
que

toda
instalación

industrial
debe

tener.
A

dem
ás

de
los

correspondientes
perm

isos
de

Industria,
C

om
ercio,

etc.,
el

A
yuntam

iento
del

m
unicipio

donde
se

encuentre
la

factoría
debe

haber
concedido

una
Licencia

específica
que

se
conoce

com
o

Licencia
de

A
ctividades

C
alificadas

o
C

lasificadas
*
•

N
o

se
debe

confundir
con

otras
autorizaciones

m
unicipales

denom
inadas

Licencias
de

O
bras

o
de

A
pertura.
En

el
inform

e
de

calificación
de

la
actividad

com
o

m
olesta,

insalubre,
nociva

o
peligrosa

que
realizan

los
técnicos

de
la

A
dm

inistración,
suelen

venir
recogidas

las
m

edidas
correctoras

y
protectoras

que
la

em
presa

debe
establecer

para
su

funcionam
iento.

Asím
ism

o,
en

el
expediente

constará
el

inform
e

h
ig

ién
ico

-sa
n

ita
rio

e
m

itid
o

por
O

sakidetza.
C

onocerelexpediente
autorizado

y
las

actas
de

las
posibles

inspecciones
realizadas

por
los

técnicos
de

la
A

dm
inistración

te
aportará

inform
ación

sobre
las

condiciones
am

bientales
m

ínim
as

que
debe

reunir
la

factoría.
P

rim
ero

sabrem
os

si
nuestra

em
presa

posee
la

Licencia
y

en
segundo

lugar,
las

condiciones
que

debe
reunir.

C
onocer

las
m

aterias
básicas

que
se

em
plean

y
alm

acenan
Es

im
portante

conocer
las

m
aterias

básicas
con

las
que

trabajam
os,

sus
peligros

para
la

salud
y

las
condiciones

de
alm

acenaje
que

deben
*D

ecreto
2414/1961,

de
30

de
noviem

bre,
por

elque
se

aprueba
el

R
eglam

ento
de

actividades
M

olestas,
insalubres,

N
ocivas

y
P

eligrosas,
R

A
M

IN
P

.
Ley

3/1
998,

de
27

de
febrero,

G
eneral

de
P

rotección
del

M
edio

A
m

biente
del

Pais
Vasco

O
tras

norm
as

de
desarrollo.



seguirse.
Es

conveniente
inform

arse
y

estar
al

día
de

nuevos
procesos

productivos
m

enos
contam

inantes,
tecnologías

m
ás

lim
pias

y
posibles

productos
de

sustitución
que

en
cada

caso
puedan

existir.
C

uando
se

trata
de

sustancias
peligrosas

y
com

bustibles
o

carburantes
líquidos

existen
una

serie
de

norm
as

a
tener

en
cuenta

que
nos

indican
las

condiciones
de

protecció
n

que
se

deben
tom

ar
y

los
requisitos

a
cum

plir
alacondicionar

las
instalaciones.

A
lm

acenam
iento

de
sustancias

peligrosas
En

el
alm

acenam
iento

de
sustancias

peligrosas
han

de
establecerse

una
serie

de
m

edidas
concretas

que
den

seguridad
y

prevengan
los

posibles
daños

que
puedan

ocasionar
a

personas
o

al
m

edio
am

biente.
La

instalación
debe

reunir
una

serie
de

condiciones
técnicas

especificas
y

debe
ser

autorizada
e

inspeccionada
perió

dicam
ente

por
la

A
dm

inis
tració

n.
C

om
probando

la
norm

ativa
de

referencia,
se

podrá
conocer

q
u
é

productos
son

los
que

requieren
unas

especiales
m

edidas.
Sien

tu
em

presa
se

alm
acenan

este
tipo

de
productos,

elem
presario

deberá
contar

con
la

correspondiente
autorización

de
la

D
elegación

de
Industria.

Infárm
ate.

Para
obtener

la
autorizació

n
deberá

haber
presentado

un
proyecto

o
escrito

donde
conste

los
productos

que
se

van
a

alm
acenar,

sus
características,

las
del

alm
acén

y
las

m
edidas

de
protección.

U
na

copia
delescrito

o
proyecto

te
será

útil.
D

ependiendo
del

producto
concreto

de
que

se
trate

suelen
existir

unas
Instrucciones

Técnicas
C

om
plem

entarias
que

desarrollan
las

m
edidas

a
seguir.

C
onocerlas

y
actuar

con
responsabilidad

es
garantía

de
tu

seguridad..

•
A

lm
acenam

iento
de

com
bustibles

o
carburantes

líquidos
En

m
uchas

instalaciones
industriales

se
utilizan

com
bustibles

o
carburantes

que
son

alm
acenados

en
depósitos

afines
a

la
fábrica.

Suelen
ser

un
foco

de
contam

inació
n

im
portante.

En
ocasiones,

el
suelo

y
las

aguas
de

los
alrededores

aparecen
contam

inados.
En

algunos
casos

por
las

fugas
existentes

y
en

otras
por

los
vertidos

producidos
en

los
m

om
entos

de
relleno

de
los

depósitos.
La

instalació
n

de
este

tip
o

de
depó

sitos
requiere

una
específica

autorización
y

deben
ser

revisados
periódicam

ente
debiendo

observarse
las

m
edidas

establecidas
com

o
garantía

de
seguridad

y
cuidado

del
entorno.

Ha
de

tenerse
en

cuenta
que

los
daños

y
el

coste
de

descon
tam

inación
de

suelos
producidos

por
escapes

y
derram

es
suelen

ser
m

uy
im

portantes.



R
iesgo

y
prevenció

n
de

accidentes
m

ayores
Se

trata
de

la
adopció

n
de

una
serie

de
m

edidas
especiales

en
determ

inadas
factorías

en
previsión

de
lo

que
se

denom
ina

“riesgo
de

accidentes
m

ayores.
Existe

una
norm

ativa
específica

que
regula

las
m

edidas
preventivas

y
las

previsiones
que

han
de

sertenidas
en

cuenta
en

cada
caso.*

Para
conocer

si
son

de
aplicación

en
el

centro
de

trabajo,
habrá

de
m

irarse
los

A
nexos

que
dichas

norm
as

contienen
y

ver:
•

Prim
ero,sila

actividad
realizada

en
elcentro

está
recogida

en
elA

nexo
1.

•
S

egundo,
si

las
sustancias

peligrosas
utilizadas

se
encuentran

en
el

A
nexo

IIIo
IV

y
en

q
u
é

cantidades.
•

Tercero,
elsim

ple
alm

acenam
iento

de
este

tipo
de

sustancias
efectuadas

en
las

condiciones
recogidas

en
elA

nexo
IIta

m
b

ién
deberá

de
seguir

m
edidas

de
prevención

y
seguridad.

Sise
dan

algunas
de

las
circunstancias

señaladas,
la

em
presa

deberá
tener

adoptadas
una

serie
de

m
edidas

específicas
en

previsió
n

de
accidentes

que
puedan

ocasionar
grave

riesgo
a

personas,
bienes

y
al

m
edio

am
biente.

M
edidas

que
se

deben
tener

adoptadas
U

n
Plan

de
E

m
ergencia

Interior
que

toda
instalación

com
prendida

en
la

norm
ativa

de
referencia,

está
obligada

a
tener

elaborado.
El

Plan
debe

establecertodas
las

m
edidas

necesarias
para

prevenir
y

reducir
la

posibilidad
de

riesgos
de

accidente,
así

com
o

las
actuaciones

ante
situaciones

de
em

ergencia,
alarm

a,
socorro

y
evacuación.

La
opinió

n
de

los
trabajadores

debe
sertenida

en
cuenta.

M
edidas

personales
de

autoprotección:
que

posibiliten
la

inform
ación,

form
ació

n
y

equipam
iento

adecuado
de

los
trabajadores/as,

con
elfin

de
garantizar

su
seguridad.

En
algunos

casos,
la

em
presa

debe
realizar

una
D

eclaración
a

la
A

dm
inistració

n.
En

dicha
D

eclaración
e

n
contrarás

toda
la

inform
ació

n
relativa

a
las

sustancias
alm

acenadas,
características

d
e

claradas
sobre

la
instalación,

así
com

o
in

form
ació

n
referente

a
los

planes
de

E
m

er
gencia

con
elexterior,

coordinación
con

otras
em

presas,
etc.

D
esechos

que
se

generan
En

los
diferentes

procesos
industriales

se
producen

ingentes
cantidades

de

*N
orm

ativa
sobre

riesgos
de

accidente
m

ayor



residuos
que

en
form

a
sólida,

líquida
o

gaseosa
van

a
parar

alaire,
agua

o
suelo.

La
m

ejor
basura

es
la

que
no

se
produce,

no
contam

ina
y

por
tanto

no
causa

un
coste

am
biental

y
económ

ico.
P

riorizar
la

reducción
de

los
residuos

que
actualm

ente
se

crean
es

el
prim

er
objetivo

que
se

debe
perseguir.

Pero
los

sistem
as

productivos
actualm

ente
existentes,

generan
m

uchos
y

m
uy

variados
residuos

que
necesitan

un
adecuado

control
y

gestión.
M

ediante
la

instalación
de

filtros,
depuradoras

y
el

alm
acenaje

adecuado
de

las
basuras

para
su

posterior
tratam

iento,
los

daños
que

estos
residuos

pueden
ocasionar

al
m

edio
am

biente
y

a
la

salud
de

las
personas

pueden
ser

controlados.

•
E

m
isiones

a
la

atm
ó

sfera
El

aire
es

un
bien

co
m

ún
y

lim
itado.

Su
disfrute

y
utilizació

n
está

regulado,
estableciéndose

norm
as

que
pretenden

evitar
la

pérdida
de

calidad
del

aire
y

el
uso

indebido
de

él.
La

presencia
de

sustancias
extrañas,o

la
variación

im
portante

en
la

proporción
de

las
habitualm

ente
presentes

en
elaire,

es
capaz

de
provocar

m
olestias,

daños
y

alterar
la

vida
sobre

el
P

laneta.
Es

lo
que

se
denom

ina
contam

inación
o

polución
atm

osférica.
C

ontrolando
las

em
isiones

que
cada

factoría
realiza

a
la

atm
ósfera,

podrem
os

m
ejorar

elaire
que

respiram
os

y
la

salud
de

nuestras
fam

ilias.
Los

niveles
m

áxim
os

de
em

isión
de

cada
sustancia

están
regulados

legalm
ente*.

H
abrá

de
tenerse

en
cuenta

que
siel

aire
de

la
zona

está
ya

m
uy

contam
inado,

pueden
haberse

establecido
niveles

m
ás

estrictos
de

em
isión.

S
egún

la
cantidad

y
el

tip
o

de
em

isiones**,
tu

em
presa

puede
ser

calificada
com

o
potencialm

ente
contam

inadora
de

la
atm

ósfera.
En

este
caso,deberá

contarcon
una

autorización
en

la
que

constarán
las

m
edidas

de
protección

atm
osférica

que
se

deben
adoptar.

Toda
em

presa
clasificada

com
o

potencialm
ente

contam
inadora

deberá
llevar

un
libro

de
registro

en
elque

constarán
•

D
ependiendo

deltipo
de

industria,
balances

estequiom
étricos

periódicos
de

azufre,
halógenos,

etc.
•

Las
fechas

y
horas

de
lim

pieza
y

revisión
periódica

de
las

instalaciones
de

depuración.
•

Las
paradas

por
avería,

com
probaciones

e
incidencias

de
cualquier

tipo.
•

Las
visitas

realizadas
por

la
inspección

y
m

edidas
form

uladas.

•
V

ertidos
a

los
cursos

de
agua

Los
vertidos

de
líquidos

procedentes
de

los
procesos

industriales
a

cauces,
regatas,

desagües
o

alcantarillas
ha

venido
siendo

una
práctica

N
orm

ativa
sobre

C
ontam

inación
atm

osférica
*N

orm
ativa

sobre
contam

inació
n

atm
osférica



habitual
en

m
uchas

em
presas.

La
falta

de
control

y
depuración

de
las

aguas
utilizadas

en
procesos

industriales,
los

vertidos
de

todo
tipo

de
efluentes,

las
filtraciones

y
derram

es..,son
una

peligrosa
y

costosa
fuente

de
contam

inación
de

los
cursos

de
agua

dulce
y

salada.
Elagua

es
un

recurso
que

debe
estar

disponible
no

sólo
en

la
cantidad

necesaria,
sino

en
la

calidad
precisa.

La
calidad

del
agua

suele
ser

un
reflejo

de
la

calidad
de

todo
elentorno.

La
norm

ativa
que

se
ha

venido
desarrollando

en
los

últim
o
s

años
para

proteger
ríos

y
m

ar
determ

ina
unos

objetivos
de

calidad
para

las
aguas

según
zonas,

cuencas
y

usos
y

un
control

estricto
de

los
vertidos

que
se

realicen
a

esas
aguas.

C
on

carácter
general,

está
prohibido

realizar
vertidos

directos
o

indirectos
que

puedan
contam

inar
las

agua,
así

com
o

acum
ular

residuos
sólidos,

escom
bros,

etc.
en

lugares
que

puedan
constituir

un
peligro

de
contam

inación
de

las
aguas

o
de

degradación
de

su
entorno.

D
e

todas
O

form
as,

m
uchas

actividades
industriales

requieren
un

uso
im

portante
de

agua
que,

después
de

utilizada
ha

de
serdevuelta

a
los

cauces.
Existen

una
serie

de
norm

as
que

regulan
la

cantidad
y

características
de

los
vertidos

que
se

pueden
realizar.

Los
vertidos

pueden
ir

a
dos

tipos
de

aguas:
•

V
ertidos

a
las

aguas
continentales.

Serán
los

vertidos
que

pueden
afectara

ríos,lagunas,
aguas

subterráneas,
etc.

En
general,

los
cauces

de
aguas

dulces,
donde

no
llegan

las
m

areas
del

m
ar.

•V
ertidos

alm
ar.Serán

los
vertidos

que
se

realicen
en

la
ribera

delm
ar

las
rías,

y
todos

aquellos
cauces

hasta
donde

lleguen
las

m
areas.

Es
necesario

tener
en

cuenta
este

criterio
porque

la
n
o
r

m
ativa

aplicable*
y

los
or-

f
ganism

os
responsables

son
diferentes.

Los
vertidos

requieren
una

a
u
to

ri
zación

adm
inistrativa.

En
dicha

autorizació
n

constarán
las

m
edidas

de
depuració

n
que

previam
ente

se
deben

adoptar
las

características
detalladas

de
la

actividad
que

genera
elvertido,

localización
exacta

del
punto

de
vertido,

la
cantidad

del
vertido,

naturaleza
y

características
cualitativas

del
m

ism
o,

los
procedim

ientos
de

control
establecidos,

los
m

étodos
de

m
edidas

de
referencia

que
deben

adoptarse...
Las

autorizaciones
de

vertido
son

inscritas
en

los
correspondientes

R
egistros

de
los

ó
rganos

com
petentes

y
son

de
carácter

p
úb

lico
.

*N
orm

ativa
sobre

vertidos



Los
vertidos

a
redes

m
unicipales

de
saneam

iento
M

uchas
em

presas
hacen

sus
vertidos

por
el

m
ism

o
m

edio
por

donde
realizan

la
evacuación

de
sus

aguas
residuales.

Sidichos
vertidos

no
son

depurados
en

la
propia

instalación
industrial

de
form

a
adecuada

o
ca

sionarán
graves

problem
as

de
contam

inación.
En

los
casos

de
vertidos

a
las

redes
m

unicipales
de

saneam
iento,

son
los

propios
A

yuntam
ientos

los
que

deben
conceder

la
autorizació

n.
N

orm
alm

ente
irá

inm
ersa

en
la

autorización
que

regule
la

propia
Licencia

de
A

ctividad.
A

lgunos
m

unicipios
suelen

tener
O

rdenanzas
específicas

de
vertidos

y
suelen

aprobar
listados

de
valores

lím
ites

de
determ

inadas
sustancias.

R
esiduos

de
diferentes

tipos
En

los
centros

de
tra

b
a
jo

se
producen

residuos,
es

decir,
lo

que
com

únm
ente

se
conoce

com
o

basura.
Pero

no
todos

los
residuos

son
iguales.

D
ependiendo

de
las

características
de

cada
residuo,eltratam

iento
a

darle
es

diferente.
Por

ejem
plo,

no
es

lo
m

ism
o

eltratam
iento

a
dar

al
volum

en
de

papel
que

se
puede

desechar
en

las
oficinas,

que
a

las
taladrinas

o
aceites

usados
de

cualquier
taller.

D
e

este
m

odo,
la

prim
era

clasificación
a

tener
en

cuenta
es

la
división

entre
los

residuos
asim

ilables
a

los
urbanos

y
el

resto
de

residuos
industriales

que
se

pueden
generar

en
cada

centro
de

trabajo.
A

quellos
residuos

industriales
que

por
sus

características
físicas

o
quím

icas
o

por
las

concentraciones
de

determ
inadas

sustancias
que

contengan,
pueden

suponer
un

riesgo
para

la
salud,

elm
edio

am
biente

y
los

recursos
naturales,

requieren
un

tratam
iento

específico
y

control
en

la
form

a
de

alm
acenarlos

y
transportarlos.

Son
los

residuos
que

pueden
considerarse

com
o

peligrosos
y

tienen
por

tanto
una

re
g

u
la

ción
específica.

Todos
los

dem
ás

residuos
que

no
tengan

la
calificació

n
de

peligrosos
se

considerarán
asim

ilables
a

los
u

r
banos

o
m

unicipales
y

habrán
de

ser
gestionados

de
la

form
a

a
d
e

cuada
a

com
o

se
recojan

en
cada

zona
o

M
ancom

unidad
(separación

de
papel,

vidrio
u

otros
productos,

volum
inosos,

pilas,
etc.),

entre-
U

gándolos
a

los
servicios

de
recogida.



En
ocasiones

la
propia

em
presa,com

o
productora

de
este

tipo
de

residuos
asim

ilables
a

urbanos,
suele

proceder
a

la
instalación

de
un

depósito
o

vertedero
para

la
elim

inació
n

de
este

tipo
de

residuos.
En

este
caso

se
convierte

en
gestor

de
residuos

y
necesitará

las
correspondientes

autorizaciones.
C

abe
ta

m
b
ién

la
cesión

de
estos

residuos
a

un
gestor

autorizado.

O
bligaciones

a
tener

en
cuenta

con
res

ecto
de

los
residuos

peligrosos
Las

obligaciones
principales

que
se

deben
observarcuando

se
producen

residuos
peligrosos

son:
•

La
em

presa
debe

poseer
una

autorizació
n

adm
inistrativa

específica.
•

Los
residuos

peligrosos
se

deben
separaradecuadam

ente
no

m
ezclando

2
los

diferentes
tipos

de
residuos.

Se
debe

evitar
particularm

ente
aquellas

m
ezclas

que
supongan

un
aum

ento
de

su
peligrosidad

o
dificulten

su
gestión.
•

Envasary
etiquetar

los
recipientes

que
contengan

residuos
peligrosos.

•
Llevar

un
registro

de
los

residuos
peligrosos

producidos
o

im
portados

y
eldestino

de
los

m
ism

os.
•

S
um

inistrar
a

las
em

presas
autorizadas

para
llevar

a
cam

bio
la

gestión
de

residuos
la

inform
ació

n
necesaria

para
su

adecuado
tratam

iento
y

elim
inación.

•
La

em
presa

debe
presentar

un
inform

e
anual

a
la

A
dm

inistració
n

en
el

que
especificará,

com
o

m
ínim

o,
cantidad

de
residuos

peligrosos
producidos

o
im

portados,
naturaleza

de
los

m
ism

os
y

destino
final.

•
Inform

ar
inm

ediatam
ente

a
la

A
dm

inistración
en

caso
de

desaparición,
pérdida

o
escape

de
residuos

peligrosos.
D

ocum
ento

de
C

ontroly
S

eguim
iento.

Es
un

docum
ento

básico
por

elque
se

puede
conocer

las
condiciones

en
las

que
se

gestiona
cada

uno
de

los
residuos

tóxicos
que

se
producen

en
cada

centro
de

trabajo.
Este

docum
ento

constituye
el

instrum
ento

de
seguim

iento
de

cada
residuo

tó
xico

desde
su

origen
hasta

su
tratam

iento
o

elim
inació

n.
En

el
A

nexo
y

del
actual

R
eglam

ento
de

R
esiduos

Tóxicos
y

P
eligrosos

se
puede

encontrar
un

m
odelo.

O
tra

base
docum

ental
que

hay
que

conocer
es

el
R

egistro
que

la
em

presa
debe

llevar.
En

el
R

egistro
deben

constar
la

cantidad,
naturaleza,

identificació
n,

origen,
m

éto
d

o
s

y
lugares

de
tra

ta
m

ie
n

to
,

así
com

o
las

fechas
de

generació
n

y
cesión

de
los

residuos.
Será

en
este

registro
donde

se
registren

los
docum

entos
anteriorm

ente
citados.



Se
debe

tener
en

cuenta
que

determ
inados

residuos
peligrosos,

dada

•
su

peligrosidad,
su

dificultad
de

gestión,
o

sim
plem

ente
por

la
gran

cantidad
y

lo
com

ún
de

su
generación,

tienen
una

regulación
específica.

En
este

sentido,
es

conveniente
consultar

con
los

servicios
del

S
indicato

para
conocer

su
regulación

y
norm

ativa.
Este

es
elcaso

por
ejem

plo,
de

los
residuos

procedentes
de

la
industria

del
titanio,

los
residuos

que
contengan

policlorobifenilos
(PCB)y

policlorotrifenilos
(P

a
)

y
las

norm
as

y
obligaciones

respecto
de

los
aceites

usados.

1ruido
Elexceso

de
ruido

es
considerado

ta
m

b
ién

un
agente

contam
inante.

os
niveles

excesivos
de

ruidos
y

vibraciones
originan

elevados
grados

e
m

olestias
y

perturbaciones
de

la
salud

de
las

personas
en

sus
aspectos

Identificación
gráfica

_____
de

los
riesgos

Tóxico
(T)

C
orrosivo

(C)

-
~

-
-1

1
Fácilmente

inflamables(F)
Explosivo

(E)
C

om
burente

(O)
Extremadamenteinflamable(Fi.)

Nocivo
(Xn)

Peligroso
para

Irritante
(Xi)

elM
edio

Am
biente



fisiológicos
y

psíquicos.
Se

calcula
que

un
cuarto

de
la

población
trabajadora

está
expuesta

a
los

efectos
nocivos

delruido,
entendiéndose

portalaquellos
sonidos

m
olestos

o
no

deseados
que

se
producen

o
acum

ulan
en

los
centros

de
trabajo.

Está
reconocido

que
el

exceso
de

ruido
puede

provocar
p

érd
id

a
de

audició
n

y
otro

tip
o

de
a
lte

raciones
sobre

la
salud

(hipertensión
arterial,

insom
nio,

etc.).
Elruido

es
un

agente
físico

de
riesgo

para
la

salud
de

los
trabajadores/as

y
un

foco
de

contam
inació

n
que

m
uchas

veces
no

es
suficientem

ente
considerado.

La
incentivación

de
los

m
étodos

de
protección

colectivos
y

elconoci
m

iento
delnivelde

exposición
alruido

de
cada

trabajador/a,
previniéndolo

m
ediante

el
establecim

iento
de

m
edidas

que
reduzcan

los
niveles

m
áxim

os,
son

las
prim

eras
m

edidas
a

tom
ar.

C
on

el
ruido

se
deberán

de
tener

dos
referencias

norm
ativas

fu
n
d

a
m

entales,
las

que
vienen

reguladas
desde

criterios
de

salud
laboralcom

o
es

el
R

eal
D

ecreto
1316/1

989
sobre

protecció
n

de
los

trabajadores/as
frente

a
los

riesgos
derivados

del
ruido

y
las

norm
as

generales
que

tiene
en

cuenta
los

niveles
de

ruido
que

no
ha

de
sobrepasar

cada
instalación.

En
este

caso,
son

de
aplicación

las
O

rdenanzas
m

unicipales
establecidas

en
cada

localidad
y

el
R

eglam
ento

de
A

ctividades
M

olestas,
Insalubres,

N
ocivas

y
Peligrosas.

3.
D

erechos
de

Los
Para

los
trabajadores/as,

la
trabajadores

y
trabajadoras

adaptació
n

am
biental

de
la

actividad
industrial

en
los

centros
de

trabajo
supondrá

la
reconversió

n
am

biental
de

m
uchas

em
presas.Tom

ar
la

iniciativa
puede

sergarantía
de

salud
y

aseguram
iento

del
m

antenim
iento

de
¡os

puestos
de

trabajo.
U

na
evaluación

inicialde
los

problem
as

am
bientales

perm
itirá

im
pulsar

m
edidas

graduales
que

vayan
desde

la
reducción

de
la

contam
inación,

pasando
por

la
renovación

tecnoló
gica

am
biental,

hasta
conseguir

form
as

de
producció

n
lim

pia
que

m
inim

icen
los

im
pactos

sobre
la

salud
y

el
m

edio
am

biente,
aum

en
tando

¡a
eficiencia

en
el

uso
de

los
recursos.

La
organizació

n,
inform

ació
n

y
participació

n
de

los
trabajadores

y
trabajadoras

en
la

tom
a

de
decisiones

en
aspectos

relativos
a

la
salud

y
elm

edio
am

biente
es

garantía
de

que
nuestros

derechos
sean

tenidos
en

cuenta
y

que
la

interiorizació
n

de
los

problem
as

ecológicos
va

a
obtener

resultados
a

m
edio

y
largo

plazo.

U
i

1-zLLJ

ou-JL
ii

D‘3



S
alud

y
m

edio
am

biente
son

dos
conceptos

que
van

parejos,
la

revalorización
de

los
aspectos

am
bientales

debe
redundar

en
la

investi
gación

y
prevención

de
la

salud
y

viceversa.

Elprim
erderecho

a
reivindicares

elderecho
a

saber
C

onocer
los

im
pactos

que
sobre

elm
edio

am
biente

produce
la

actividad
industrial.

D
esde

los
peligros

e
im

pactos
de

cada
puesto

de
trabajo,

pasando
por

el
conjunto

de
la

actividad
industrial

de
la

factoría,
hasta

conocim
ientos

m
ás

generales
sobre

los
problem

as
am

bientales
de

Euskal
H

erria
y

a
los

que
se

enfrenta
la

sociedad
actual.

Las
im

plicaciones
económ

icas
y

sociales.
Las

repercusiones
en

la
creación

y
desaparición

de
puestos

de
trabajo,

las
políticas

que
im

pulsan
las

distintas
A

dm
inis

traciones
P

úblicas,
etc.

Estar
inform

ados/as
es

la
prim

era
garantía

de
una

acción
consciente.

Tanto
el

E
statuto

de
los

Trabajadores/as,
com

o
la

Ley
de

P
revención

de
R

iesgos
Laborales

contienen
artículos

en
los

que
se

tutela
elderecho

de
los

trabajadores/as
a

obtener
inform

ació
n.

En
ese

sentido,
el

artículo
18

de
la

Ley
31/1

995,
de

8
de

noviem
bre,

de
P

revención
de

R
iesgos

laborales,
regula

derechos
de

inform
ació

n,
consulta

y
participación

de
los

trabajadores/as.
El

artículo
33

de
la

m
ism

a
Ley

recoge
que

el
em

presario/a
deberá

consultar
a

los
trabajadores/as,

con
la

debida
antelació

n,
la

adopción
de

las
decisiones

relativas
a

la
planificación

y
la

organización
deltrabajo

en
la

em
presa

y
la

introducció
n

de
nuevas

tecnologías,
y

en
todo

lo
relacionado

con
las

consecuencias
que

éstas
pudieran

tener
para

la
seguridad

y
la

salud
de

la
plantilla,

derivadas
de

la
elección

de
los

equipos,
la

determ
inación

y
la

adecuación
de

las
condiciones

de
trabajo

y
el

im
pacto

de
los

factores
am

bientales
en

eltrabajo.
En

ese
sentido,y

previam
ente

a
que

se
lleve

adelante
cualquierdecisión,

los
D

elegados/as
de

prevención
deben

ser
consul

tados
por

elem
presario/a,

taly
com

o
establece

el
artículo

36
de

la
Ley

de
P

revención
de

R
iesgos

laborales.
El

E
statuto

de
los

Trabajadores/as,
en

su
artículo

64,reconoce
com

petencias
alC

om
ité

de
E

m
presa

para
recibir

inform
ació

n
y

docum
entació

n
sobre

la
situación

e
co

nóm
ica

de
la

em
presa

y
del

sector,
así

com
o

de
los

estudios
que

se
realicen

sobre
elm

edio
am

biente
y

los
m

ecanism
os

de
prevención

que
se

utilicen.



A
cceso

generala
la

inform
ació

n
am

biental
Las

A
dm

inistraciones
P

úblicas
poseen

estudios,
m

ediciones
y

datos
de

la
situación

am
biental

en
general.

Las
obligaciones

em
presariales

en
m

ateria
de

m
edio

am
biente

son
tuteladas

por
las

A
dm

inistraciones
P

úblicas
en

su
labor

de
autorizar

e
inspeccionary

portanto,
ta

m
b

ién
obran

en
su

poder
los

expedientes
autorizatorios

-que
en

m
uchas

ocasiones
deben

ser
som

etidos
a

inform
ació

n
pública-

y
las

actas
de

inspección
y

control.
Son

docum
entos

que
contienen

inform
ación

de
las

repercusiones
am

bien
tales

y
sanitarias

de
las

actividades
de

las
em

presas.
Existen

dos
norm

as,
una

estataly
otra

propia
de

la
C

A
V

*
en

las
cuales

Z

se
establece

que
cualquier

persona
física

o
jurídica

(el
sindicato

por
ejem

plo)
podrá

acceder,
previa

solicitud,
a

la
inform

ació
n

que
sobre

el
m

edio
am

biente
obre

en
poder

de
las

A
dm

inistraciones
públicas,

garan
tizando

la
confidencialidad

de
la

identidad
delsolicitante

y
sin

que
éste

se
vea

obligado
a

probar
un

interés
determ

inado.
M

ediante
este

m
eca

nism
o

podrem
os

obtener
inform

ació
n

sobre
m

edio
am

biente
de

A
yu

n
tam

ientos,
D

epartam
entos

de
M

edio
A

m
biente,

C
onfederaciones

H
idro

gráficas,
C

onsorcios
o

M
ancom

unidades
y

cualquier
otro

ó
rgano

adm
inistrativo

con
com

petencias
en

la
m

ateria.
(3

P
resentando

un
sim

ple
escrito,

se
puede

recabar
inform

ació
n

sobre
el

estado
de

las
aguas,

el
aire,

elsuelo
y

la
tierra...

D
e

igual
m

anera
se

puede
obtener

inform
ació

n
sobre

los
planes

o
program

as
de

gestión
del

m
edio

am
biente

y
sobre

las
actuaciones

o
m

edidas
de

protección
establecidas.
C

ualquier
autoridad

p
úb

lica
que

posea
inform

ació
n

en
m

ateria
de

m
edio

am
biente

está
obligada

a
facilitarla

en
el

plazo
m

áxim
o

de
dos

m
eses.

Las
norm

as
reguladoras

de
este

derecho
establecen

algunos
casos

en
los

que
se

podrá
denegar

la
inform

ació
n

requerida.
Por

ejem
plo,

cuando
la

inform
ació

n
afecte

a
la

seguridad
p
úb

lica
,

los
secretos

com
erciales

e
industriales,

asuntos
bajo

investigación
judicial...

pero
a
ún

y
todo,

si
es

posible
separar

la
inform

ació
n

am
biental

pedida
de

las
excepciones

m
encionadas,

deben
facilitarla

parcialm
ente.

D
erecho

de
partici

ación
en

las
m

edidas
de

gestió
n

am
biental

D
ebem

os
asegurarque

cualquier
m

edida
de

adaptación
de

la
em

presa
a

las
nuevas

norm
as

am
bientales

com
unitarias,

la
puesta

en
m

archa
de

planes
de

prevención
y

tratam
iento

de
residuos,

así
com

o
los

planes
de

adecuación
e

inversión
tecnológica

deban
serconsultados

a
los

tra
b

a
ja

dores/as
y

representantes
sindicales.

*N
orm

ativa
de

acceso
a

la
inform

ació
n



En
los

planes
de

acción
para

la
im

plantació
n

de
sistem

as
de

gestión
am

biental
se

suele
tener

en
cuenta

a
los

trabajadores/as,
pero

en
fases

posteriores,
cuando

ya
están

definidos
los

presupuestos
m

aestros.
Es

im
portante

asegurar
la

participació
n

social
desde

el
inicio.

P
articipar

sindicalm
ente

en
los

planes
que

e
va

lúe
n

los
aspectos

am
bientales

asociados
a

nuestra
actividad

e
identifiquen

prioridades.
El

conocim
iento

adquirido
desde

el
principio

perm
itirá

acum
ular

experiencia,
poseer

criterios
y

controlar
m

ejor
la

posterior
asignación

de
recursos,

creación
de

estructuras
y

reparto
de

responsabilidades.

Form
ación

am
biental

a
trabajadores/as

y
sus

representantes
La

form
ació

n
de

los
trabajadores/as

en
elconocim

iento
del

m
edio

es
fundam

ental
para

asegurar
la

salud
propia

y
la

de
las

personas
que

viven
en

nuestro
entorno,

así
com

o
para

poder
controlar

y
opinar

sobre
las

m
edidas

que
elem

presario
debe

adoptar
en

los
procesos

productivos
de

cada
factoría.

P
oder

interpretar
las

bases
docum

entales
en

los
que

constan
los

datos
sobre

m
ediciones

de
em

isiones
y

vertidos,
conocer

e
identificar

la
com

posición
de

los
productos

con
los

que
se

trabaja,
aprender

a
evaluar

riesgos,
etc.

nos
hace

protagonistas
de

nuestra
salud

y
futuro.

4.A
lgunos

criterios
-

C
om

o
crite

rio
general,

se
de

actuacion
sindicaL

deben
priorizar

las
m

edidas

que
puedan

prevenir
los

riesgos
am

bientales.
M

ejor
buscarsistem

as
de

producción
que

no
generen

o
al

m
enos

reduzcan
los

im
pactos

sobre
el

M
edio

A
m

biente.
Siello

no
es

posible,
m

ejorar
las

prácticas
productivas

de
form

a
que

se
m

inim
icen

las
repercusiones

que
sobre

el
m

edio
am

biente
produzca

la
actividad

de
la

em
presa

y
asegurar

que
se

cum
plen

los
m

ínim
os

requisitos
legales.

D
e

cara
a

la
actuación

sindical
se

pueden
establecer

las
siguientes

pautas
de

acción:
1.

Es
conveniente

com
enzar

por
realizar

una
revisión

am
biental

inicial.
•

R
ecoger

inform
ació

n
am

biental
de

los
aspectos

m
encionados

a
lo

largo
de

la
guía

:residuos,
vertidos,

ruidos,
em

isiones,
etc.

•
H

acernos
una

idea
del

grado
de

cum
plim

iento
de

las
obligaciones

legales
m

ínim
as

por
parte

de
la

em
presa

Esa
prim

era
revisión

perm
itirá

im
pulsar

m
edidas

que
perm

itan
identificar



y
evaluar

los
efectos

am
bientales

en
relación

a
todos

o
algunos

de
los

siguientes
elem

entos:
•

Focos
de

em
isiones

a
la

atm
ósfera

•
P

untos
de

vertido
-

Focos
de

ruido
-O

rigen
y

tipología
de

los
residuos

generados
-Toxicidad

y
peligrosidad

de
los

productos
que

se
utilizan

y
elproducto

final-
M

antenim
iento

de
las

instalaciones
y

equipos
-A

bastecim
iento

y
consum

o
de

agua
-A

bastecim
iento

y
consum

o
de

energía
-

U
tilización

del
suelo

2.
A

segurar
m

ecanism
os

de
participació

n
en

la
tom

a
de

decisiones
sobre:

•
El

im
pulso

de
buenas

prácticas
que

lleven
a

prevenir
im

pactos
am

bientales
ocasionados

por
descuidos

o
m

alas
form

as
de

organización:
correcto

alm
acenam

iento
de

los
productos,

uso
excesivo

del
agua,

vertidos
y

pérdidas
de

aceite
u

otros
com

puestos
de

form
a

incontrolada
en

las
m

aquinarias,
en

los
depósitos

de
com

bustible,
en

la
lim

pieza
de

m
aquinaria

e
instalaciones,

etc.
En

la
gestión

de
los

residuos,
potenciando

una
gestión

adecuada
de

los
m

ism
os

e
im

pulsando
m

edidas
que

perm
itan

en
prim

er
lugar

la
reducción

de
los

m
ism

os.
R

ecabando
inform

ació
n

sobre
posible

re
u

tili
zación

y
reciclado

de
los

diferentes
elem

entos
de

desecho.
•

La
selección

de
las

tecnologías,
buscando

sustancias
no

tóxicas
y

procesos
que

optim
icen

la
utilizació

n
de

energía,
agua,

etc.
3.

Im
pulso

de
acuerdos

voluntarios
entre

la
parte

socialy
em

presarial,
para

poder
ir

avanzando
en

las
prácticas

y
p

ro
ce

d
i

m
ientos

m
ás

respetuo
sos

con
el

m
edio

am
biente

en
cada

em
presa.

eEJ
•
.
‘



5.Una
experiencia

a
m

odo
de

ejem
plo

Son
m

uchas
y

m
uy

variadas
las

cuestiones
que

pueden
a

fe
cta

r
a

las
condiciones

am
bientales

de
cada

em
presa.

Intentar
aproxim

arnos
a

ellas,
exige

inform
ació

n,
seleccionar

prioridades,
delim

itar
objetivos

y
dosificar

esfuerzos.
C

om
o

se
ha

recogido
en

diferentes
apartados,

es
conveniente

hacer
un

repaso
de

las
repercusiones

que
la

actividad
de

la
em

presa
tiene

sobre
elaire

(hum
os

y
em

isiones
a

la
atm

ósfera),
elagua

(vertidos)
y

en
generalelentorno

donde
está

ubicada.
E

valuar
el

ruido
que

se
produce

dentro
y

fuera
de

la
instalación.

Estar
inform

ados
de

los
residuos

que
se

generan
y

sustancias
peligrosas

con
las

que
se

trabaja,
etc.

Elconocim
iento

de
todo

ello
perm

itirá
a

trabajadores
y

representantes
asegurar

la
salud

y
el

bienestar,
tanto

del
colectivo

laboral,
com

o
de

las
fam

ilias
y

personas
que

conviven
en

elentorno.
Elejem

plo
que

a
continuación

se
expone

puede
perm

itir
iracercándose

al
conocim

iento
del

entorno
en

que
se

trabaja
y

evaluar
las

prácticas
que

se
llevan

a
cabo.

Se
ha

elegido
un

producto
que

nos
podem

os
encontrar

en
m

ultitud
de

em
presas:

los
disolventes

orgánicos.
Se

trata
de

ver
la

form
a

en
que

se
utilizan.

Las
repercusiones

que
este

tipo
de

productos
puede

tener
sobre

la
salud

de
los

trabajadores/as
y

elm
edio

am
biente

es
enorm

e.
C

onociendo
cóm

o
se

utiliza
un

producto
con

un
determ

inado
grado

de
toxicidad

(disolvente
orgánico),

nos
perm

itirá
evaluar,

tanto
la

situación
y

gestión
que

realiza
la

em
presa

de
este

producto
en

concreto,
com

o
el

conocim
iento

que
los

propios
trabajadores

tenem
os

del
m

ism
o

y
las

posibles
m

edidas
a

tom
ar.

¿
Q

uéson
los

disolventes
orgánicos?

Este
tipo

de
productos

son
com

puestos
orgánicos

que
se

utilizan
solos

o
con

otros
elem

entos
en

aplicaciones
m

uy
diversas.

U
na

de
las

características
de

este
tipo

de
d
iso

l
ventes

orgánicos
es

que
en

contacto
con

el
aire

se
evaporan

rápidam
ente.

Se
conocen

con
el

nom
bre

de
com

puestos
orgánicos

volátiles
(CO

Vs)
requiriendo

su
uso,

una
serie

de
m

edidas
precautorias.

En
espacios

cerrados,
la

concentració
n

de
este

tip
o

de
com

puestos
en

elaire
puede

afectar
a

la
salud

alser
fácilm

ente
inhalados

por
la

respiración
e

incluso
a

través
de

la
piel,

llegándose
a

acum
ularen

elorganism
o

hum
ano

y
siendo

fuente
de

problem
as.

1
8



O
tra

característica
estudiada

son
sus

efectos
nocivos

para
el

m
edio

am
biente.

Su
volatilidad

y
cantidad

de
em

isiones
produce

reacciones
contam

inantes
sobre

la
atm

ósfera
que

en
algunos

casos
ha

llegado
a

alterar
la

calidad
y

producción
de

vegetales
y

cultivos.

¿
Q

uépreguntas
debem

os
hacernos

sobre
eluso

de
un

producto
de

estas
características?

•
Identificar

cadá
disolvente~9

el:uso
alque

se
dedica

Clase
de

disolvente
-Fabricante
-U

so
•
Q

úé
se

conoce
sobre:

-
Elsum

inistrador’del
producto

-C
aracterísticas

y
etiquetado

R
iesgo

laboral
-

-

R
iesgo

am
biental

-
•-

.
~

.-.

B
alance

contable:
P

reciodel
productó

,
costos

de
su

~plicación
y

costos
deltratam

ientod~
l

residuo
producido

•~S
e

alm
acena?

.
~

X14

-C
ondiciones

de
alm

acenam
iento

•
C

onocim
iento

de
la

legisladón
que

afecta
a

ese
disolvente

en
cuanto

a:
-

-A
lm

acenam
iento

-
E

tiquetado
-

Uso
-V

entido
.

-G
estión~del

residuo
:

Em
isiones

-
,

O
C

onocim
iento

delgrado
d
écum

plim
iento

de
la

norm
ativa

aplicable.
.

Personas
que

intervi~nen
en

la
utili~acion

deI
disolvente:

•-O
rganigram

~
y

responsabíiidádes
-

•
Sobre

el
uso:

-¿Se
conoce

la
canti~ád

~
dosificació

nad~cüada?
-Instrum

entos
de

dosificaci~n
utilizados

-

-
c
Q

U
é

se
hace

des~Siiés
de

su~u~ili~ció
n

con
las

cantidades
que

puedan
sobrar?

-
.

.

-¿Y
con

los
trapos,

envases
uotr~os

utensilios
que

hayan
estado

en
contacto

con
eldisolvente?



•
Sise

úsa
agua,

-¿
D

ónde
van

lós
restos?

-
-

¿Se
recógen

en
bidones

com
o

residuos
o

se
vierten

alalcantarillado,-
cauces

de
a~ua

o
suelo?

-

-¿Se
consideran

residüos
peligrosos?

-
¿~Se

conoce
la

gestió
h

y
tratam

iento
que

se
da

a
los

residuos
producidos~en

el
uso

del
disolvente?

-
E

tiquetado
-Alhiacer~íainientó

-
:

-

-
D

eclarjación~del
r~

si~
úé

-

A
utorizaciór~i~A

dm
inistrativá

-

•
SLer?

el
uso

del
di~olV

ente
hay

~vaporación
~‘em

isiones,
-~

A
dbndevan?

-¿
Existen

filtro
só

van
directam

ente
alaire?

•
Sise

u
tiliza

a
lg

ún
tipo

de
fi!tro,

-¿
Q

uécaracterísticas
y

condiciones
reúnen?

-¿
Q

uése
hace

con
los

filtros
usados?

•
O

tras
alternativas:

LSe
conoçen

productos
sustitutom

os?
~Se

ha
estudiado~su

posible
introduccion’

•~e
ha

pres~ntado
cóm

o
e~éi~n~lo

evaJua~
el

Uso
quese

e~d~
los’

disolventes
organicos

Lo
m

ism
o

se
pod~ia

hacercon
los

aceites
usados

las
taladrinas

PCBs
y

PCTs
u

otro
tipo

de
producto

peligroso”liquidos
inflam

ables,
etc-~

~ependerá•.d~Jas
característica~s~de

cada
ce

n
tr~

o
2

0
lugarde

trab~jo.
-

-
-~

1


